
DEFINICION DE CIUDADANO 

Ciudadano es aquel o aquello perteneciente o relativo a la ciudad.  

El término en la actualidad es utilizado para nombrar al individuo como sujeto 

de derechos políticos. Esto quiere decir que el ciudadano interviene en la vida 

política de su comunidad al ejecer esos derechos.  

La ciudadanía también implica una serie de deberes y obligaciones. 

En la antigüedad, la ciudad era la unidad poliítica más importante. Por eso hoy, 

con el Estado como unidad política principal, se sigue nombrando a los sujetos 

de derechos políticos como ciudadanos.  

La noción de ser ciudadano contribuye al desarrollo de la identidad y al sentido 

de pertenencia a una comunidad. La persona debe ejercer su ciudadanía con 

responsabilidad exigiendo respeto por sus derechos y, a la vez, cumpliendo con 

sus obligaciones. De este modo se construye una sociedad democrática y más 

justa. 

 Existe una serie de puntos fundamentales que hacen de una persona un 

ciudadano ejemplar. 

Un ciudadano ejemplar debe :  

- Promover el cuidado del medio ambiente,  

- Mantener una línea coherente de acción, tratando a los demás del 

mismo modo que esperamos que nos traten,  

- No actuar fuera de los límites de la Ley,  

- Proponer tantos cambios como consideremos necesarios para mejorar 

la calidad de vida en la ciudad, siempre con una actitud constructiva,  

- Evitar la violencia siempre que sea posible, anteponiendo el diálogo 

como medio de resolución de conflictos.  

- Respetar los derechos de los demás seres vivos,  

- Ser partícipe de la vida en la ciudad, de su historia y de sus decisiones, 

disfrutando de sus buenas épocas y ayudando a reconstruirla durante 

sus crisis más duras,  

- Valorar a los demás ciudadanos, respetar el rol que ocupan y sus 

opniones. 

 

 

 



 

Léxico para expresarse : 

Una ciudad 

Un ciudadano 

La ciudadanía 

Ser un buen ciudadano  

Perteneciente a  

Relativo a  

Un sujeto de  

Tener derecho a / no tener derecho a  

Ejercer 

Los deberes   

Obligación personal: 

Deber + inf ; Tener que + inf  

Obligación impersonal: 

Hay que + inf 

En la antigüedad,  

Por eso …  

El Estado / el gobierno, gobernar / la 

política 

 

Gérondif +ANDO – AR / IENDO – 

ER/IR : 

Estar + gérondif : être en train de faire 

quelque chose,  

Construye : présente 

Promover,  

El cuidado / cuidar 

El medio ambiente,  

Mantener,  

Actuar,  

La ley / las leyes 

Cambiar / cambio 

Fuera = dentro  

Mejorar 

Anteponiendo,  

Un medio 

Respetar 

Ser partícipe / participar 

Disfrutar,  

Ayudar.  

 

 



 

COMPRENSION ESCRITA :  

DEFINICION DE CIUDADANO . 

 

1 Construye la frase correctamente sirviéndote del texto :  

ES A LA CIUDAD RELATIVO O AQUELLO UN CIUDADANO AQUEL 

PERTENECIENTE O 

 

2 Verdadero o Falso (justifica tu respuesta) 

« un ciudadano tiene derechos y obligaciones y non debe intervenir en la vida 

política » 

 

3¿De dónde viene la palabra ciudadano ? 

 

4Traduce : Desde, “Por eso” hasta"ciudadanos" (líneas 7,8 y 9) 

 

 

5¿Cómo debe ejercer una persona su ciudadanía ? 

 

6Completa :  

Un ciudadano ejemplar debe ….. (da tres posibilidades con ejemplos). 

 

 


